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CCOO SOLICITA 
ANTICIPAR LA EDAD DE JUBILACIÓN 

PARA EL PERSONAL DE CARRETERAS 
 

CCOO nos hemos dirigido al Consejero de Presidencia y a la Consejera de 

Movilidad y Transformación Digital (MTD) para que se inicien los trámites 

necesarios que permitan activar el procedimiento para anticipar la edad de 

jubilación del personal de esta Administración que presta sus servicios en las 

carreteras de su titularidad. 

 

En CCOO entendemos que los trabajos realizados en las carreteras con circulación 

abierta, con obras, señalizaciones provisionales, así como la exposición en varias de 

las fases de las obras a agentes químicos que son tóxicos, cumplen las condiciones 

que exige la Ley General de la Seguridad Social para que se inicie el procedimiento 

para la anticipación de la edad de jubilación al personal que presta sus servicios en 

las carreteras de esta Comunidad. 

 

Además, CCOO hemos solicitado a la Consejería de MTD la realización URGENTE 

de los cursos para las especialidades de vigilante de obra y vigilante de 

explotación, y se han comprometido a convocarlos este mismo año. 

 

Hemos presentado propuestas para la reestructuración de categorías en el 

Convenio (entendemos que el Plan de Empleo vigente está desfasado y supone una 

traba para la mejora de las condiciones del personal) y también CCOO pedimos 

que, cuando se produzca la revisión de complementos, se recojan los riesgos que 

se afrontan en estas categorías. Está previsto incluir en Convenio la constitución de 

una mesa de negociación con el objetivo de estudiar y actualizar complementos de 

cara a la reclasificación que se prevé realizar en el año 2025. 

 

Si tienes cualquier duda o aportación, acude a tu sección sindical de CCOO. 

 

Estamos a vuestra disposición. AHORA, MÁS QUE NUNCA 

 


